
ANUNCIO MODIFICACIÓN DE CONTRATOS PERFIL

INFORMACIÓN A INCLUIR 

NOMBRE

N.I.F.

Debe incluir el código NUTS* (Nomenclaturas de las Unidades Territoriales Estadísticas)

Código de las Nomenclaturas de las Unidades Territoriales Estadísticas

https://es.wikipedia.org/wiki/NUTS_de_España

https://www.boe.es/doue/2013/342/L00001-00057.pdf

NOTA: Todos los códigos NUT españoles comienzan con ES

Nº TELÉFONO Y FAX

Nº FAX

DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 

DIRECCIÓN DE INTERNET

DIRECCIÓN DEL SERVICIO Donde se pueda obtener información complementaria (sólo en caso de ser distinta de la anterior)

2 CÓDIGOS CPV CPV: 45233251: Trabajos diversos de pavimentación

NUTS: ES523

OBRAS:  La ejecución del contrato se verificará en los Términos Municipales de Yátova, y Cortes de Pallás (Valencia).

4 DESCRIPCIÓN MODIFICACIÓN

5 INCREMENTO DEL PRECIO Porcentaje 24,58%

6 CIRCUNSTANCIAS QUE LA JUSTIFICAN Necesidades en la obra

7 CAMBIO DE CONTRATADO Nombre, NIF, Dirección, código NUTS, nº teléfono y fax, dirección electrónica y de internet del nuevo operador ecco

8 PROYECTO FINANCIADO CON FONDOS UE Si/no (indicación de qué programa)

Indicación del mismo

Se podrá plantear en 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación del presente anuncio

10 PUBLICACIÓN PREVIA EN EL DOCE Fechas y referencias de publicaciones anteriores relevantes (indicar la fecha y la referencia)

11 FECHA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 06/02/2019

12 FECHA ENVÍO DEL ANUNCIO 04/09/2019

13 OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE

9 RECURSOS

“Al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP), son 

susceptibles de recurso impropio de alzada en vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, todos los actos y decisiones que se refieren a esta contratación y que se regulan 

en el apartado 2 del citado artículo, ante el Secretario General Técnico del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente (En virtud 

de lo establecido en la Orden APM/1330/2017, de 28 de diciembre, de fijación de límites para administrar ciertos gastos y de delegación de 

competencias en el Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente)”.

PLAZO PRESENTAC

1

DIRECCIÓN
*CÓDIGO NUTS

3 CÓDIGOS NUTS

AMPLIACIÓN DE IMPORTE


